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Terminados los plazos de garan
tía de las obras que se relacionan 
a continuación, en el plazo de quin
ce días pueden presentar sus recla
maciones quienes creyeren tener 
algún derecha exigióle a los señores 
Contratistas, por razón de los co
rrespondientes contratos garantí- 
zados

D—Don Jesús Serrano Verdejo, 
adjudicatario de las siguientes 
obras *

— Í3-C: Firme de macadam or
dinario en el camino vecinal de 
Palacios de Benaver a la carretera 
de Burgos a Melgar de Fernamen- 
tal.

— 18-C: Firme de macadam or
dinario en el camino vecinal de 
Presencio, por Mazuela y Olmillos 
de Muñó, a la carretera de Villahoz 
a Pampliega.

— 19-C: Firme bituminoso en el 
camino vecinal de Cilleruelo de 
Abajo a la carretera de Madrid- 
Irún.

2) Hermanos Martínez Gómez, 
de Brlviesca, adjudicatarios de la 
obra:

— 60-C: Terminación de las 
obras del camino vecinal de Gar
ganchón a la carretera de Ibeas 
de Juarros a Pradoluengo.

3) «Asfaltos Naturales del Cam- 
pezo, S. A.», adjudicatario de:

— 3.01: Firme bituminoso en el 
camino vecinal de Ayuelas al ca
mino de Miranda de Ebro a la 
carretera, de Vizcaya.

4) Don Laurio López Brizuela, 
de Bilbao, adjudicatario de:

— 3.07: Firme bituminoso en el 
camino vecinal de Villárcayo a la 
Quintana de Rueda, por Villacanes.

— 3.13: Firme bituminoso en el 
camino vecinal de Villamor por 
Momediano, Paresotas y Oteo de 
Losa a Villabásil.

— 3.28: Firme bituminoso en el 
camino vecinal de Vjllalaín a Bis- 
jueces.

5) Don Eduardo Andrés Martí
nez, adjudicatario de las obras:

— 3.20: Doble tratamiento su
perficial y capa de sellado del ca
mino vecinal de Rucandio por Ho- 
zabejas, Quintanilla y Aguas Cán

didas a Salas de Bureba, con ra
males a Qulntanaopio y Padrones 
de Bureba.

— 3.25: Doble tratamiento su
perficial y capa de sellado en el 
camino vecinal de Valluércanes, 
por Altable, a la carretera de Lo
groño a Cabañas de Virtus.

Lo que se hace público como trá
mite previo a la devolución de las 
fianzas respectivas, en ejecución de 
lo dispuesto en el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-53.

Burgos, a 21 de marzo de 1973.— 
El Secretario General, Jesús Mar
tínez González.

1.815.-358,00

Providencias Judiciales
Miranda de Ebro

Don José Ramón San Román Mo
reno; Juez de Primera Instan
cia de la ciudad de Miranda de 
Ebro y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente de informa
ción de dominio seguido en este 
Juzgado con el número 65/72 a 
instancia de doña Pilar Pérez Gó
mez, mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial y vecina de Mi
randa, digo de Madrid, represen
tada ñor el Procurador don Julio 
D. Sáenz de Buruaga, sobre ins
cripción en el Registro de la Pro
piedad del exceso de cabida de 
finca rústica, que se describe como 
sigue:

«Finca rústica, o sea, una here
dad en la jurisdicción de esta ciu
dad de Miranda de Ebro, al pago 
de «Los Cascajos», de cuatro fane
gas o sea ochenta y cuatro áreas, 
que linda al norte otra de Vicente 
Zárate; sur, otra de Andrés Loi- 
zaga; este, camino y oeste, la de 
Vicente Zárate y camino».

Inscrita al folio 80 del tomo 547. 
del archivo, libro 51, del Ayunta
miento de Miranda de Ebro. Ins
cripción octava, finca 354 duplica
do.

Por el presente se llama y con
voca al titular, digo a las perso
nas ignoradas, a quienes pudiera 
perjudicar la inscripción solicitada 

a fin de que dentro de los diez 
días siguientes a la publicación del 
presente edicto puedan comparecer 
ante este Juzgado para alegar lo 
que a su derecho convenga.

Dado en Miranda de Ebro a vein
tiséis de mayo de mil novecientos 
setenta y dos.—El Juez, José Ra
món San Román Moreno.—El Se
cretario (ilegible).

1.821.-240,00

Cédula de notificación
Don Amador Ruiz de Loizaga As- 

teasu, Secretario del Juzgado 
Municipal de Miranda de Ebro.

Doy fe: Que en el juicio de cog
nición número 9/70 seguido por 
este Juzgado, a instancias de don 
Matías Pérez Herreros, contra do
ña Aurora Gómez, de segundo ape
llido ignorado, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento urbano, 
se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo son del te
nor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Mi
randa de Ebro a ocho de julio de 
mil novecientos setenta y dos.

Vistos por el señor don Sebas
tián Martínez Presa, Juez Munici
pal sustituto de esta ciudad, los 
presentes autos de juicio de cog
nición seguidos entre partes, de la 
una como demandante don Matías 
Pérez Herreros, mayor de edad, ca
sado, hortelano, vecino de esta ciu
dad, representado en esta instan
cia por el Procurador de los Tri
bunales don Julio David Sáenz de 
Buruaga y Carrillo de Albornoz y 
dirigida por el Letrado don Mario 
Sáenz de Buruaga y Carrillo de Al
bornoz, y de la otra como deman
dada doña Aurora Gómez Perin, 
mayor de edad, casada, sin profe
sión especial y vecina de esta ciu
dad y en su representación legal 
contra su esposo don Serapio Mar
tínez Allende, mayor de edad, ca
sado, obrero, vecino de Holanda, 
declarados en rebeldía, sobre ac
ción resolutoria de contrato ur
bano.

Fallo: Que estimando la deman
da promovida por don Matías Pé
rez Herreros contra doña Aurora 
Gómez Penin y en su representa
ción legal contra su esposo don 
Serapio Martínez Allende, debo de
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clarar y declaro resuelto el contra
to de arrendamiento entre ambas 
partes existente respecto del_ piso 
segundo de la casa número a 1 de 
la calle Arenal de esta ciudad, con
denando a la parte demandada a 
que lo desaloje y ponga a la libre 
disposición del actor dentro del 
plazo legal, apercibiéndola de que 
de no hacerlo voluntariamente se 
procederá a su lanzamiento a su 
costa, e imponiéndole las costas 
del juicio a la demandada. Noti- 
fíquese la presente resolución a las 
partes y á la demandada rebelde 
en la forma que para éstos pre
ceptúa la Ley, a no ser que por la 
parte actora se interese su notifi
cación personal dentro del térmi
no de quinto día.

Asi por esta mi. sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo: Sebastián 
Martínez Presa. (Rubricado).

Y para que tenga lugar la no
tificación de lá sentencia a la de
mandada doña Aurora Gómez re
nto y en su representación legal a 
su esposo don Seraplo Martínez 
Allende, que tuvieron su domicilio 
én esta ciudad, trasladándose pos
teriormente a Holanda y en la ac
tualidad en ignorado paradero, se 
publica la presente cédula de no
tificación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. , .

Miranda de Ebro, a 26 de julio 
de 1972.—El Secretario (ilegible).

1.822.-446,00

lamente en el caso de que la pri
mera o segunda no se adjudicasen 
los bienes en algunas de las for
mas señaladas por la Ley, previ
niéndose asi mismo que dichas má
quinas embargadas se hallan en 
poder de doña Teresa. Elena Gon
zález y encontrándose ubicadas en 
los locales bajos de los múmeros 21 
y 22 de la calle Rosales de Aranda 
de Duero siendo depositaría de los 
mismos doña Teresa Elena Gon- 
zález.

Lo que se hace .público para co
nocimiento de los que quieran in
teresarse en las subastas, advir
tiéndose que en la primera y se
gunda no se admitirán posturas 
que no cubran, al menos, las dos 
terceras partes del justiprecio de 
los bienes que sirva de tipo para 
las mismas y que para tomar par
te en cualquiera de las subastas se
rá necesario hacer previamente la 
consignación del 10 por 100 de la 
tasación de los mencionados bie
nes.

Y a los efectos oportunos y pa
ra su publicación expido el presen
te en Burgos a dieciséis de marzo 
de mil novecientos setenta y tres. 
V.° B.°, El Magistrado de Trabajo 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

1.792.-384,00

Enuncio s0ii ci a le s 
lapilWá íjfl IraW óo tw

En los autos sobre salarios, se
guidos ante esta Magistratura por 
Efreda Sánchez Pastor y otros, con
tra Creaciones Mar, por el limo, 
señor Magistrado de Trabajo de 
esta provincia, se ha acordado en 
providencia de hoy sacar a públi
ca subasta, los siguientes bienes 
embargados al deudor:

Dos máquinas remanosas, mar
ca Supercube, las dos gruesas y 
valoradas en sesenta mil pesetas.

Dos máquinas remanosas, marca 
Supercube, las dos finas y valora
das en sesenta mil pesetas.

Dichos bienes han sido embarga
dos como propiedad de Creaciones 
Mar S. A., y se venden para pagar 
a doña Efreda Sánchez Pastor y 
otros la cantidad global de cuaren
ta y nueve mil cuatrocientas pe
setas, más seis mil pesetas, calcu
ladas provisionalmente para costas 
y gastos del procedimiento.

Señalándose para la celebración 
de la primera subasta el día 2 de 
abril próximo a las doce horas; 
para la celebración de la segunda 
subasta, con la rebaja del veinti
cinco por ciento de la tasación el 
día nueve de abril a las doce ho
ras; y para la celebración de la 
tercera subasta, sin sujeción a ti
po el día dieciséis de abril, a las 
doce horas, celebrándose todas ellas 
en los estrados de esta Magistra
tura; advirtiéndose que la segunda 
y tercera subasta se celebrarán so

Convenios Colectivos
Visto el Convenio. Colectivo Sin

dical Provincial de la actividad de 
Manufacturas de Vidrio Plano y 
Soplado, que suscrito por la Comi
sión Deliberante ha sido sometido 
a la aprobación de esta Delegación 
y:Resultando: Que en 31 de octu
bre del pasado año se comunicó a 
ésta Delegación la aprobación de 
iniciación de deliberaciones, y en 
22 de enero pasado que el texto 
acordado, y por concurrir el su
puesto previsto en el apartado b) 
del articulo 2.° número 2, del De
creto-Ley 22/69 de 9 de diciembre, 
había sido elevado a la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asun
tos Económicos.

Resultando: Que la Dirección 
General de Trabajo en escrito de 
9 del actual mes de marzo comu
nica que la Comisión Delegada del 
Gobierno para asuntos económicos 
en reunión del día 2 ha dado su 
conformidad a los salarios y emo
lumentos pactados.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se han 
seguido las prescripciones legales y 
reglamentarias.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver viene determinada en el ar
ticulo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 24-4-58, en 
relación con los artículos 19 al 22 
del Reglamento de Aplicación de 
22 de julio siguiente.

Considerando: Que en el articu
lo 13 del Convenio se hace constar 
que las mejoras establecidas en el 
mismo no repercutirán en el pre

cio de los artículos de su activi
dad, no dándose ninguna de las 
restantes causas de ineficacia del 
artículo 20 del Reglamento de Con
venios Colectivos de 22 de julio 
de 1958 y como la Comisión Dele
gada del Gobierno nara Asuntos 
Económicos ha dado su conformi
dad a las retribuciones pactadas 
según comunicación de la Direc
ción General de Trabajo, procede 
su aprobación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical Provincial de la 
actividad de Manufacturas de Vi
drio, Plano y Soplado, disponiendo 
su notificación a las partes y su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Burgos, a trece de marzo de mil 
novecientos setenta y tres.—El De
legado de Trabajo, J. Durán.

Convenio Colectivo Sindical de ám
bito provincial para las actividades 
regidas por la Ordenanza Laboral 
de la Construcción, Vidrio y Cerá
mica de 28-8-1970, de Manufactu
ras de Vidrio Plano de la provincia 

de Burgos.
CAPITULO I

Artículo l.°— Las estipulaciones 
de este Convenio afectarán a las 
relaciones laborales en las Empre
sas dedicadas a las actividades de 
Manufacturas y Colocación de Vi
drio Plano, dentro del ámbito de 
esta provincia y que regula la Or
denanza Laboral de Trabajo de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica de 
28-8-70, en su artículo 2.°, apar
tado H).

Art. 3.°-— Vigencia. Se iniciará 
el l.° de diciembre de 1972 y su 
duración será hasta el 30 de marzo 
de 1974.

Art. 3.” — Cuadro de retribucio
nes. Se establece en favor de todo 
el personal al servicio de las Em
presas afectadas por este Convenio 
el cuadro de salarios que a conti
nuación se detalla, por categorías 
profesionales:

GRUPO PRIMERO
Técnicos:
De entrada en zona 1.a: 11.880,50 

pesetas, mensual.
Al año: 12.285,50 Desetas. 
Lllcenciados: 10.720,50 pesetas. 
Ayudantes de técnicos, menos 

practicantes: 5.984 pesetas.
Técnicos no titulados:
Jefes de fabricación: 10.720,50 

pesetas.
Encargado de taller: 7.534 pese-

Contramaestre: 6.287,50 pesetas. 
Delineante: 6.287,50 pesetas. 
Calcador: 5.148. pesetas.
AuaAliares de laboratorio y ana

listas:
Hasta los 20 años: 5.148 pesetas. 
20 años o más: 5.148 peseta?.
GRUPO SEGUNDO
Administrativos:
Jefes de primera: 9.083 pesetas..
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pe-

primera: 171.50 pese- 

segunda: 171,50 pese- 

171,50 pesetas.

jefes, de segunda: 7.534 pesetas.
Oficiales de 1.a (ambos sexos): 

8’6Ofic?aleesade 2.a (ambos sexos):

cobradores; 5.148 pesetas
Auxiliares (ambos sexos). 5.148 

pesetas.
Aspirantes:
De 14 a 16 años: 1.988 pesetas.
De 16 a 18 años: 3.168 pesetas.
De 18 a 20 años: 5.148 pesetas.
GRUPO TERCERO
Subalternos:
Listero: 5.148 pesetas.
Almacenero: 5.148 pesetas.
Capataces de peopes: 5.148 

^Guardas jurados: 5.148 pesetas.
Guardas ordinarios y vigilantes.

5.148 pesetas.
Porteros: 5.148 pesetas.
Basculeros pesadores: 5.148 pe-

ttpt" A.S
Sanitarios no titulados: 5.148 pe- 

Seordenanzas: 5.148 pesetas.
Botones o recaderos hasta lo 

años: 3.168 pesetas.
Botones o recaderos más de 18 

años: 5.148 pesetas.
Mujeres de limpieza (por hora). 

21,50 pesetas.
En oficios de manufacturas de 

nidrio plano:
l.o_ Cortadores, colocadores, bl-

seladores de platina, plateadores, 
grabadores, decoradores, pintores, 
curvadores, pulidores, montadores 
y cortadores de vidrieras artísticas. 
1 Oficial de primera: 199,50 pese
tas, diario.

Oñcil de segunda: 181 pesetas.
Ayudante: 171,50 pesetas.
2.o — Blseladores a torno y carros 

templadores de lunas:
Oficial de primera: 174 pesetas.
Oficial de segunda: 171,5.0 pese

tas.
Ayudante: 171,50 pesetas.
3,o — Restantes oficios__
Oficial de 

tas.
Oficial del

tas.
Ayudante:
Peones: 171,50 pesetas.
Aprendices:
De primer año: 66 pesetas.
De segundo ano: 66 pesetas.
De tercer año: 105.50 pesetas.
De cuarto año: 114,50 pesetas.
Pinches:
Pinches de 14 a 15 anos: 66 pe- 

setas
Pinches de 16 a 17 años: 105,50 

pesetas.,
Pinches de 17 a 18 anos: 105,50 

pesetas. , _
Art. 4.° — Desplazamientos. be 

establece una dieta por desplaza
miento de 225 pesetas diarias. En el 
supuesto de media dieta, ésta será 
de 125 pesetas diarias.

Art. 5.° — Ropa de trabajo. be 
facilitará por las empresas a todo 
el personal afectado por este Con
venio de dos buzos por año.

Art. 6o — Jornada especial Du

^INISTERIO DE INDUSTRI A 
BEIEGACI08 PRBVINC1AE BE BIIR608

2741—Exp.: 17081.—F. 15.
Línea eléctrica a 30 KV. 
circuito, derivación a

Talgo, S. A.», en Rivabe- 
la de Puentelarrá-Miran- 
I y II a la Subestación

que serán los siguientes: Por la so
cial don Mariano Egma Santama
ría, Pedro Prieto Hernández y Ma
nuel Galajares Alonso. Por la eco
nómica don Julio Achiaga Moral, 
Faustino Alonso Arce y José Teje- 
rina Meana. Actuará como Presi- 
dente de la- citada. Comisión el del 
Sindicato Provincial de' Vidrio, y 
Cerámica o persona que este desig
ne, el cual tendrá como misión el 
dirigir los debates.

R. I
Asunto: 

en doble 
«Patentes 
llosa, de 
da-Renfe, 
de la Arboleda.

Por la Dirección General de la 
Energía, nos ha sido enviada re
solución, que copiada literalmente 
dice:

Resolución de la Dirección Ge
neral de la Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la 
línea d e transporte d e energía 
eléctrica que se cita y declarando 
en concreto la utilidad pública de 
la misma.

Visto el expediente incoado en 
la Delegación Provincial de este 
Ministerio en Burgos a instancia 
de Hidroeléctrica Ibérica Iherdue- 
ro, S. A., con domicilio en Bilbao, 
calle de Gardoqui, núm. 8, solici
tando autorización para instalar 
una línea de transporte de ener
gía eléctrica y la declaración en 
concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de insta- 
laciaones eléctricas y en el capí
tulo III del Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones 
eléctricas y Ley de 2441-1939.

Ésta Dirección General de la 
Energía, a propuesta de la Se» 
ción correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, S. A.», el estable
cimiento de una linea de transpor
te de energía eléctrica, trifásica; 
tensión 30 kilovoltios; Ion g i t u d 
1.381 metros; (1.092 metros en la. 
provinvia de Burgos, el resto en 
la de Alava); dos circuitos; con- 
dutor cable de aluminio-acero de 
95,06 mm2. de sección cada uno; 
aislamiento por medio de cadenas

rante las ferias y fiestas locales, el 
día 30 de junio, se realizará jor- 
nada continuada de seis horas de 
duración en la mañana, Quedando 
libre con la consideración de fes
tivos el resto de la jornada, no 
siendo recuperable.

Art 7.° — Absorción. Las empre
sas podrán absorber los beneficios 
que tuvieran otorgados a sus tra
bajadores con las mejoras que se 
pactan en el presente Convenio.

Art. 8.° ■— Vacaciones. Las vaca
ciones tendrán una duración mí
nima de veintiún días para todo 
el personal afectado, estas vaca
ciones anuales se iniciarán siem
pre en día laborable.

Art 9.° — Gratificaciones. Las 
pagas extraordinarias de 18 de ju
lio y Navidad consistirán en el im
porte de 20 y 30 dias, respectiva
mente, de salario pactado en este 
Convenio. ,Art. 10. — Horario de trabajo. El 
horario que regirá para los produc
tores de las empresas sujetas a este 
Convenio seguirá siendo a partir de 
la época comprendida desde el 1. 
de mayo al 30 de septiembre, va
cación de la tarde dé los sábados, 
siendo recuperadas las horas ae 
dicha vecación en el resto de los 
días hábiles de fe.seTOpa.

Art 11 —Premio de asistencia. 
Se establece un premio de asisten
cia anual consistente en 10 días de 
retribución del salarlo de este Con
venio, pagadero en l.° de octubre 
de cada ejercicio.

Tendrán derecho a este premio 
todos los productores que no ten
gan falta alguna de asistencia. 
Perderán el mismo aquellos pro
ductores que en el año tengan tres 
faltas injustificadas de asistencia 
al trabajo. A efectos de aplicación 
en las dos faltas primeras se des
contará igual número de días de 

.los diez que componen el premio 
total. , .Los retrasos en la entrada al 
trabajo serán tenidos en cuenta 
para el abono de este premio y en 
tal sentido serán acumulativos y 
contados por el doble al tiempo fal
tado y reducidos a días, teniendo
sanción igual al apartado anterior . 
de este artículo.

Art. 12. — Bajas. Los trabajado
res afectados por este Convenio 
que vayan a causar baja en una 
empresa deberán ponerlo en cono
cimiento de la misma por escrito, 
al menos con una semana de anti
cipación. El incumplimiento de este 
requisito privará al trabajador de 
la liquidación de las partes propor
cionales que pudieran correspon
derle de las gratificaciones de 18 
de julio y Navidad, por considerar 
su baja como abandono de trabajo.

Art. 13. — No repercusión en pre
cios Cuantas mejoras se pactan 
en el presente Convenio,, se estima 
no repercutirán en precios.

Art 14 —'Comisión Mixto. Para 
la vigilancia e interpretación del 
presente Convenio, se acuerda es- 

' tablecer una Comisión Mixta de ar
bitraje, que estará integrada por 
tres vocales de representación so
cial y otros tres de la económica y
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de aisladores; apoyos metálicos; 
origen en el apoyo número 11 de 
la línea «Puentelarrá-Miranda de 
Ebro-Renfe I y II, a la Subesta
ción de La Arboleda», y ñnal en 
el centro de transformación de 
talleres de «Patentes Talgo, S.A.», 
establecidos en Rivabellosa (Ala
va).

La finalidad de esta línea es la 
de suministrar energía eléctrica a 
los talleres de la sociedad mencio
nada.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza, a los efectos se
ñalados en la Ley 10/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctri
cas y en su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/ 
1966, de 20 de octubre.

Todo lo cual me complace tras
ladar a Vds. para su conocimien
to y debidos efectos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 5 de marzo de 1973.— 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

1.756.-423,00

R. I.: 2.718.—Exp.: 16.617.—F. 124 
Asunto: Instalación de líneas 

eléctricas a 13,2 KV. y centro de 
transformación, para electrificación 
de Villorobe, Hérramel y Uzquiza.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de Electra de Burgos, S. A., con 
domicilio en Burgos, Plaza del Ve
na, sin número, solicitando auto
rización para instalar líneas, a 13,2 
KV. y centros de transformación 
y declaración de utilidad pública 
de la instalación, cumplidos los 
trámites reglamentarios or d e n a- 
dos en el capítulo 3.° del Decreto 
2.617/1966 y capítulo 3.° del Decre
to 2.619/1966, ambos de 20 de oc
tubre, esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, ha re
suelto:

Autorizar a Electra de Burgos, 
S. A., las instalaciones que se se
ñalan a continuación:

Línea a 13,2 KV. de 186 metros 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón con crucetas de madera, 
con origen en la línea que sumi
nistra a Pineda de la Sierra y fi
nal en el centro de transforma
ción, de nueva instalación, para 
Villorobe y Herramel, de tipo in
temperie sobre postes de hormi
gón, con transformador de 25 KVA.

Línea a 13,2 KV. de 177 metros 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón con crucetas de madera, con 
origen en la actual línea central 
de Villasur de Herreros a Prado- 
luengo y final en el nuevo centro 
de transformación de Uzquiza, de 
tipo intemperie, sobre postes de 
hormigón, con transformador de 
25 KVA.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que so autoriza, a los efectos se
ñalados en la Ley 10/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones 
en materia de intalaciones eléctri
cas y su Reglamento de aplicación, 
de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma, deberá seguir los trámites 
señalados en el capítulo IV, del 
Decreto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a Vds. muchos años 
Burgos, 5 de marzo de 1973.

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

1.757.-348,00

Instituía Hanonal para la Conservatión 
íe la naturaleza

Servicio Provincial de Burgos 
Resolución de la Jefatura Provin
cial del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, au
torizando el empleo de cebos enve

nenados con el fin de reducir 
los animales salvajes.

Vista la petición suscrita al efec 
to por la Sociedad de Fomento y 
Caza de Bilbao, calle Gran Via, nú
mero diecisiete, cuarto Bilbao, 
y habida cuenta de las circunstan
cias que concurren en el caso, esta 
Jefatura, en uso de lo dispuesto 
al efecto en el apartado 3.° del ar
tículo 23 de la vigente Ley de Caza 
y previa conformidad del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de es
ta provincia, ha constiderado opor
tuno conceder la siguiente autori
zación:

Ambito de aplicación.—Finca de
nominada coto de caza de Revilla 
Vallejera, situada en el término 
municipal de Revilla Vallejera.

Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguidamente: Prepara
dos de estricnina.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros, de fuen

tes, abrevaderos y vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros, contando 
con el consentimiento escrito del 
inquilino.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que de 
mútuo acuerdo fijen el Alcalde del 
municipio afectado y el titular pe
ticionario. En ningún caso se po
drá hacer uso de esta autorización 
antes de que transcurran 5 días 
naturales, contados a partir del de 
su publicación en el B. O. de la 
provincia.

Anuncios.—El Sr. Alcalde del tér
mino municipal afectado y los de 
los limítrofes deberán publicar du
rante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes, con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados de 
la inserción de la presente resolu
ción en el B.O. de la provincia, así 
como los que origenen los anun
cios anteriores, correrán a cargo 
del titular interesado. Igualmente 
compete al citado titular colocar 
letreros o avisos indicadores en to
dos los accesos de la finca en los 
que de forma clara y fácilmente 
visible figure . la siguiente leyenda: 
CEBOS ENVENENADOS.

Complemen tarios
a) La permanencia diaria de 

los cebos sobre el terreno estará 
limitada al período comprendido 
entre una hora antes de ponerse 
Ayuntamiento.
el sol y una hora después de su 
salida.

b) Los cadáveres de los anima
les muertos por el cebo, deberán 
ser incinerados y enterrados a un 
mínimo de 40 cm. de profundidad.

c) Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas me
didas de seguridad considere ne
cesarias para prevenir y evitar la 
comisión de daños y accidentes.

d) Finalizada 1 a operación y 
antes de haber transcurrido un 
mes, deberá el titular interesado 
enviar a esta Jefatura Provincial 
del ICONA, un informe detallado 
dando cuenta del resultado de la 
misma y de las incidencias ha
bidas.

e) El titular interesado, y, en 
todo caso, el propietario de la fin
ca de donde esten colocados los 
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-cebos, responderán de los daños 
y perjuicios que como consecuen
cia de esta operación se pudieran 
derivar para las personas, la ga
nadería o a otros animales do
mésticos.

Burgos, 23 de febrero de 1973.— 
El Jefe Provincial del Servicio, An
tonio Arjona.—Visto y conforme: 
El Gobernador Civil acctal.,. Cas
to Pérez de Arévalo y Hurguete.

1.710.-538,00

Zonas de Montaña
Pliego de condiciones facultativas 
y técnicas para la ejecución de los 
aprovechamientos resinosos, en 
montes de utilidad pública, por el 
sistema de pica de cortesa esti

mulada.
I. — Ambito del pliego.

Ia— El presente pliego de con
diciones facultativas y técnicas re
girá en la ejecución de los apro
vechamientos resinosos que se efec
túen, por el sistema de resinación 
de pica de corteza estimulada, en 
los montes de Utilidad Pública de 
Burgos.
II. — Condiciones facultativas.

2. a — En los anuncios de las su
bastas de esta clase de aprovecha
mientos, además de lo previsto en 
las condiciones comunes a todos 
ellos, deberán concretarse los si
guientes extremos: a) el número 
de anualidades que ha de compren
der la enajenación; b) las particu
laridades del método de resinación 
a seguir; c) la especie de los pies 
que han de resinarse; d) su nú
mero, especificando si han de serlo 
normalmente o en más de una en
talladura y si algunas de éstas han 
de practicarse en los repulgos; e) 
su localización por parcelas o uni
dades dasocráticas; f) los signos 
empleados en el señalamiento en el 
caso dfe que unos pies hayan de re
sinarse normalmente y otros no; y 
g) en el caso de que la adjudicación 
no comprenda todas las entalladu
ras de la cara, el núm. de orden de 
las correspondientes a las anuali
dades que haya de comprender la 
adjudicación. Se expresarán, ade
más, la clasificación y la tasación 
por pie» o kg. de miera para las 
distintas clases, y la tasación glo
bal y precio índice.

Asimismo, se precisará cualquier 
otro extremo que contribuya a con
cretar en cuanto sea necesario las 
circunstancias y características del 
aprovechamiento.

3. a — El adjudicatario, para ob
tener la licencia para el aprove
chamiento deberá cumplir previa
mente los requisitos reglamenta
rios; pero én los casos en que, por 
causas justificadas a juicio de la 
Jefatura Provincial del ICONA, no 
se hubiera expedido aquélla antes 
del día 1.» de marzo, podría dicha 
Jefatura autorizar, con carácter 
provisional el comienzo de los tra
bajos, a condición de que la enti
dad propietaria otorgue por escrito 

su consentimiento y de que el ad
judicatario dé por bien recibido el 
aprovechamiento y renuncie a 
cualquier reclamación posterior; la 
autorización de que se trata no po
drá hacerse extensiva en ningún 
caso a la saca de los productos, si
no que éstos deberán quedar en el 
monte en tanto que la expedición 
de la licencia y la entrega se lle
ven a cabo.

Aún cuando la adjudicación com
prenda varias anualidades, la li
cencia habrá de obtenerse para ca
da campaña.

4. a — Una vez obtenida por el 
adjudicatario la licencia de la Je
fatura Provincial del ICONA, el 
funcionario que haya de realizar la 
entrega notificará por escrito a la 
Entidad propietaria y al adjudica
tario o a su representante, la fe
cha en que ha de llevarse a cabo 
dicha operación, fecha que estará 
comprendida en los quince dias há
biles siguientes al de la expedición 
de- la licencia.

Las notificaciones deberán hacer
se con cinco dias, al menos, de an
ticipación.

5. a — En el acta de entrega, ade
más de las particularidades y cir
cunstancias que en la condición 2.a 
se establecen para los anuncios de 
las subastas, se harán constar los 
siguientes extremos:

a) Las dimensiones especiales 
de las entalladuras, en los casos en 
que éstas hayan de diferir de las 
que con carácter general se estable
cen en la condición 18.

b) Los caminos a utilizar en los 
trabajos de saca; la ubicación de 
los aniladeros, almacenes, carga
deros de cubas y refugios y la clase 
de vehículos a emplear.

c) El estado de las zonas de,dos
cientos metros de anchura, situa
das alrededor de la superficie obje
to del aprovechamiento.

d) Cuantos detalles complemen
tarios se juzguen precisos acerca de 
las normas técnicas de ejecución.

e) También se hará constar, ex
presamente, si cualquiera de las 
dos nartes desea que se lleve a ca
bo el recuento de los pinos señala
dos para el aprovechamiento o si 
ambas renuncian a ello y, en el 
primer caso, la fecha que se fije 
por el funcionario de la Adminis
tración para dar principio a dicha 
operación, procurando sea lo más 
próxima posible. Pero debe adver
tirse que tal recuento no podrá exi
girse en los casos en que, de acuer
do con lo que se establece en la 
condición 3.a, se haya otorgado Ta 
autorización a que se refiere la 
misma.

f) En anexos al acta de entre
ga se reflejarán: la mata «tipo», la 
distribución de los pinos en matas, 
y el nombre, apellidos y domicilio 
de cada resinero.

g a — En el caso de que sea soli
citado el recuento de los pinos, la 
Jefatura Provincial del ICONA 
pondrá en conocimiento del peti
cionario el presupuesto de las tasas 
y demás gastos Inherentes a la 
operación, debiendo aquél aceptar
lo con anterioridad a la fecha en 

que haya de iniciarse el recuento. 
Si la parte solicitante no aceptase 
dicho presupuesto se entenderá que 
renuncia a su petición.

Realizado el recuento, se proce
derá de la manera siguiente:

a) Para las diferencias resultan
tes se procederá por el Servicio Pro
vincial del ICONA a efectuar el 
cálculo del importe que a las mis
mas corresponda, aplicando los 
precios de adjudicación. El saldo 
resultante de esta liquidación de
berá comunicarse a ambas partes 
y abonarse o descontarse, por la 
que corresponda, en el plazo de los 
15 dias hábiles siguientes al de la 
fecha en que la parte deudora reci
ba la comunicación correspondien
te. En todo caso deberá abonarse el 
importe de los gastos de la opera
ción, por quien proceda.

b) Las comparaciones entre los 
resultados del recuento y las cifras 
que se detallan en la condición 2.a 
se efectuarán por separado y res
pectivamente ' entre los totales de 
pinos a resinar «a vida» y los afec
tos a resinación «a muerte», de
biendo detallarse los resultados de 
cada una de ellas al llevar a cabo 
la liquidación.

Al recuento deben asistir re
presentantes de ambas partes y, 
sea cualquiera su resultado, el fa
cultativo que lo realice levantará el 
acta correspondiente, que habrán 
de firmar los representantes men
cionados. La ausencia de cualquie
ra de ellos en la operación, se in
terpretará como conformidad por 
su parte con los resultados de la 
misma.

7. a — La campaña dará comienzo, 
con la preparación de los árboles, 
el 1 de marzo del año natural res
pectivo, y habrá de terminarse el 
15 de noviembre del mismo año, de
biendo entenderse que los produc
tos que no hayan sido extraídos del 
monte con anterioridad a la últi
ma fecha que acaba de señalarse, 
pasarán a considerarse como per
tenecientes a la Entidad propieta
ria, con excepción de los sarros, que 
podrán recogerse hasta el 15 de di
ciembre de ese año.

8. a-—El adjudicatario no deberá 
resinar más ni otros pinos que los 
que en el acta de entrega se con
signan o en las de «recuento»; pe
ro viene obligado a resinarlos todos 
y a respetar en sus labores el sitio 
en que a cada pie se haya im
puesto el marco.

9. a — Durante la ejecución del 
aprovechamiento, el Ingeniero en
cargado del monte podrá, en cual
quier momento acordar la práctica 
de reconocimiento de labores.

10. —Los reconocimientos de la
bores se verificarán comprobando 
el cumplimiento de las condiciones 
técnicas de este pliego, dentro de 
cada mata, en un número de pinos 
comprendido entre el 5 por 100 y 
el 10 por 100 de los de la mata 
correspondiente y situados sobre 
lineas elegidas al azar por el fa
cultativo que realice el reconoci
miento.

Se consignarán en el acta con 
todo detalle los resultados obten!- 
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dos en el reconocimiento y se es
pecificarán para cada mata en que 
existan daños, el nombre y apelli
dos del obrero resinero que la tra
baje. Dicho documento será firma
do por todos los asistentes a la 
operación, quienes podrán hacer 
constar las observaciones que esti
men conveniente.

11. -—Las infracciones observadas 
en los reconocimientos practicados 
en el curso de una campaña no se 
sustanciarán, sin embargo, hasta 
el reconocimiento final de la mis
ma, a menos que sean de tal natu
raleza e importancia que obliguen 
a la presentación de denuncia con
tra el adjudicatario o el obrero 
resinero.

La responsabilidad del obrero re
sinero viene regulada por la Regla
mentación Nacional del Trabajo en 
la Industria Resinera y disposicio
nes laborales concordantes, por lo 
que la Ley y Reglamento de Montes 
señala en relación con las infrac
ciones forestales y por lo que sig
nifique incumplimiento de las nor
mas que se detallan en las condi
ciones de este pliego que puedan 
afectarle.

12. — Terminada la campaña. se 
practicará, por el personal faculta
tivo del ICONA, el reconocimiento 
final correspondiente, debiendo su
jetarse tal operación a las mismas 
formalidades y prevenciones seña
ladas para la entrega.

En el acta de reconocimiento 
final, se consignarán cuantos por
menores sean necesarios y se ex
presarán: la forma en que se ha
yan efectuado las labores del apro
vechamiento, el estado de la su
perficie en que aquél haya tenido 
lugar, asi como el de las zonas de 
doscientos metros de anchura si
tuadas a su alrededor y que hi
cieron figurar en el acta de entre
ga, y se hará, inexcusablemente, 
mención detallada de las infraccio
nes observadas en cada una de las 
matas de los resineros ejecutores 
de las labores, a fin de poder de
terminar individualmente las res
ponsabilidades de los mismos. En 
el plazo más breve posterior al día 
en que se termine la operación de 
reconocimiento final, el facultativo 
que la haya llevado a cabo elevará 
a la Jefatura Provincial del ICONA 
la propuesta de penalidades e in
demnizaciones que corresponda im
poner. La resolución de i a Jefatura 
Be comunicará a la mayor brevedad 
a las partes interesadas.

13. — Las infracciones cometidas 
en relación con las especificaciones 
del presente pliego de condiciones, 
se sancionarán de acuerdo con la 
normativa legal vigente.
III. — Condiciones técnicas.

14. — En la fase preparatoria, el 
desroñe sé hará sobre una anchura 
máxima de 20 cms., medida sobre 
la circunferencia de la superficie 
desroñada, no sobrepasando en al
tura más de 10 cms. sobre la lon
gitud de la entalladura que corres
ponda. La corteza deberá quedar 
alisada, sin producir calvas y sin 
que desaparezcan los vestigios de 
su agrietamiento general.

Será obligatorio, una vez efectua
do el desroñe, proceder a marcar 
las guías que delimiten la anchura 
de la cara.

15. —Las grapas o crampones 
empleados para la recogida de la 
miera, no podrán exceder de 1 cen
tímetro en su penetración y la lon
gitud de las citadas grapas será, 
como mínimo, de 20 cm.

16. — La cara se iniciará a una 
altura máxima de 30 cms., medidos 
desde el suelo, salvo por imposibi
lidad material que obligue a co
menzarla más alta y, en este caso, 
se abrirá a continuación de reba
sado el obstáculo que lo impida.

17. — En el caso de estimulación 
líquida, en espaciamiento medio 
entre cada dos picas consecutivas 
deberá ser del orden de unos 7 
días —oscilando entre un mínimo 
de 5 días, en las circunstancias de 
máxima producción, y un máximo 
de '10 días en las de mínima— y del 
orden de unos 12 dias —mínimo de 
10 y máximo de 18— cuando se em
plee pasta: dentro de los límites 
señalados, las picas se darán según 
el buen criterior del resinero.

18. — Las dimensiones de las en
talladuras, como consecuencia de 
lo expuesto en la condición 17. se
rán las siguientes:

Entalladura
Longitud 

cm.
Anchura 

cm.

Primera 50 12
Segunda 50 12
Tercera 50 11,5
Cuarta 50 11,5
Quinta 50 11,5
En la longitud de cada entalla

dura se admitirá una tolerancia 
máxima de ± 5 (más, menos cin
co) cm.

La anchura se medirá sobre la 
cuerda del arco de circunferencia 
delimitada por los bordes de la en
talladura.

19. —La entracara, en el punto 
de unión de la segunda con la ter
cera entalladura, será de cuatro 
centímetros y de tal forma que la 
cara resulte recta y no se. utilicen 
entalladuras para caras contiguas.

20. — La parte superior o boca del 
pote que se emplee para la reco
gida de la miera estará situada, co
mo máximo, a una distancia de 10 
centímetros del comienzo de la en
talladura que se esté trabajando y 
por debajo de la misma.

21. —Las entalladuras deberán 
quedar lisas y continuas sin que, 
en ningún caso, pueda penetrarse 
en la madera al dar las picas. Las 
caras quedarán dirigidas según ge
neratriz y paralelas a las caras 
contiguas si las hubiere.

22. — El borde inferior de la pri
mera pica de cada cara deberá de
jarse en caída o bisel con el fin 
de favorecer la entrada de la miera 
en el pote.

23. — Al dar las restantes picas, 
ha de quedar descubierta la línea 
del ácido o límite de la zona su
perficial afectada por el estimulan
te que se dio en la pica anterior.

24. — La estimulación química 
por liquido pulverizado se hará con 
ácido sulfúrico diluido en agua, en 

concentraciones comprendidas en
tre el 40 y el 50 por ciento (en - 
peso), según localidades y épocas.

La pasta para la estimulación 
deberá ajustarse a la fórmula del 
antiguo Instituto Forestal de In
vestigaciones y Experiencias, cuya 
composición es la siguiente: 70% ■ 
(en peso) de ácido sulfúrico al 60 
por ciento (48 Bé); 20% (en peso) 
de caolín; 10 % (en peso) de clo
ruro cálclco.

El equivalente en acidez activa, 
expresada en sulfúrico, de esta pas
ta es del 40 %. Esta acidez podrá 
oscilar entre el 35 y 47 %. Para 
ello bastará que el ácido sulfúrico 
a emplear tenga una concentración 
en peso comprendida entre el 50 
y el 70%.

25. — Una vez separada la cor
teza, el líber y el cambium corres
pondiente a cada pica, se aplica
rá seguidamente el estimulante a 
lo largo de la línea descubierta con 
la pica y siempre sobre madera nc- 
afectada por anteriores estimula
ciones.

26. — Será obligatorio el empleo 
de la tapa para cubrir el pote en 
el momento de ejecutarse las pi
cas.

27. — Las picas se darán horizon
talmente en tanto que el correcto 
manejo de la herramienta lo per
mita, pudiendo ser las restantes: 
oblicuas.

28. — La pica final de la última, 
remasa de cada campaña se dará 
sin aplicar estimulante, por lo que 
se limitará a descubrir la línea del 
ácido.

29. — La retirada del barrasco, o 
miera aglomerada sobre la enta
lladura durante la campaña, se ha
rá de forma que no afecte a la 
madera.

30. — En los pinos cerrados la 
primera cara se abrirá sobre la ge
neratriz orientada al Este (sol de 
las once horas) y las sucesivas se 
irán practicando, alternativamen
te, a partir de la primera, a iz
quierda y derecha mirando a aque
lla. En los ya abiertos se seguirá, 
en cuanto sea posible, esta nor
ma.

Burgos, 10 de marzo de 1973.— 
El Jefe del Servicio Provincial (ile
gible).

instHuio Kactenal W fteferma 
y Desarriillü Agraria

AVISO
Se pone en conocimiento de los 

interesados en la concentración de 
la zona de Ayuelas, provincia de 
Burgos, declarada de utilidad pú
blica y de urgente ejecución por 
Decreto de 17 septiembre de 1971, 
que el Presidente del Institu
to Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, con fecha 20 de 
enero de 1973, ha aprobado las 
bases definitivas de concentración 
parcelaria que estarán expuestas al 
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público en el local del Ayunta
miento durante el plazo de treinta 
dias hábiles a contar del siguiente 
al de la inserción de este Aviso 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Los documentos que los intere
sados puedan examinar en el lo
cal del Ayuntamiento se refieren a 
la determinación del perímetro 
(fincas de la periferia que se han 
incluido o excluido, superficies que 
se exceptúan por ser de dominio 
público y relación de fincas ex
cluidas), a la clasificación de tie
rras y fijación de coeficientes, y a 
la determinación de propietarios y 
titulares de gravámenes y otras si
tuaciones jurídicas cuyo dominio y 
titularidad se han declarado for
malmente.

Asimismo se pone en conoci
miento de todos los propietarios 
que al amparo del artículo 18 de 
la Ley de Concentración, el Servi
cio ha acordado ampliar la zona 
para la que se acordó la concen
tración, con el sector cuya deli
mitación figura en los documentos 
«n los que se reflejan las bases. 
Este acuerdo de ampliación de la 
zona que se somete a publicación 
podrá ser recurrido en el caso en 
que se considere que no han sido 
tenidas en cuenta las limitaciones 
que establece el artículo 18 de la 
Ley de Concentración.

Contra las Bases puede entablar
se recurso de alzada ante el Excmo. 
señor Ministro de Agricultura, den
tro del plazo de treinta días antes 
indicado, pudiendo presentar el re
curso en la Delegación del Servi
cio de Concentración o en la ofi
cina central del mismo en Madrid, 
expresando en el escrito un domi
cilio dentro del término munici
pal para hacer las notificaciones 
que procedan.

Dentro del indicado plazo, todo 
propietario que así lo desee podrá 
solicitar del Servicio que en el 
Sector con el que se amplia la zo
na no se le adjudique más o me
nos propiedad de la que hubiera 
aportado en el mismo. Para los 
propietarios que durante dicho 
plazo no hayan recho ninguna ma
nifestación ante el Servicio, no se 
considerará la existencia de dicho 
sector en el momento de llevar a 
cabo las adjudica c i o n e s de las 
fincas.

Se advierte a los interesados, que 
a tenor del artículo 50 de la Ley 
de concentración parcelarla de 8 

de noviembre de 1962, todo recur
so gubernativo cuya resolución exi
ja un reconocimiento pericial del 
terreno sólo será admitido a trá
mite, salvo que se renuncie expre
samente a dicho reconocimiento, 
si se deposita en la Delegación del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, la cantidad 
que ésta estime necesaria, para 
sufragar el coste de las actuacio
nes periciales que requiera la com
probación de los hechos alegados.

El Ministro, acordará, al resol
ver el recurso, la inmediata devo
lución al interesado de la cantidad 
depositada para gastos periciales 
que no hubieran llegado a deven
garse o se refieran a la prueba pe
ricial que fundamente la estima
ción total o parcial del recurso.

Vitoria, 13 de marzo de 1973.— 
El Jefe Provincial, E. Fernández.

AYUNTOMTO DE li«
Se pone en conocimiento del pú

blico a quien pueda interesar, que 
por la Comisión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día 
28 del pasado mes de febrero, se 
aprobó la contra t a c i ón de las 
obras de adecentamiento dél só
tano de las Oficinas Municipales 
de Intervención y Depositaría por 
un tipo de licitación de 231.374 pe
setas.

Las proposiciones se entregarán 
en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General, dentro 
de los veinte días hábiles, desde 
la inserción del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia, tenien
do lugar la apertura de las plicas 
presentadas en el Salón de Sesio
nes de la Casa Consistorial, a las 
doce horas del día siguiente al que 
finalice la presentación de propo
siciones.

Burgos, 17 de marzo de 1973.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, Matías Pérez Manzanedo.

1.815.-140,00

Ayuntamiento de Briviesca
El Excmo. Ayuntamiento pleno, 

de esta ciudad, en sesión celebra
da el día 9 de marzo actual, apro
bó el pliego de condiciones que 
habrá de regir el concurso para 
adquisición de un solar dentro del 
casco urbano de la población, sus
ceptible de poder edificar sobre el 
mismo un Centro Comarcal Sani
tario, de las características defini

das en el pliego de condiciones fa
cultativas.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento, a fin de que 
en el plazo de ocho días, puedan 
presentarse cuantas reclamaciones 
se estimen oportunas sobre dichos 
pliegos, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953.

Briviesca, 13 de marzo de 1973. 
El Alcalde, Antonio López-Linares.

En cumplimiento de los trámi
tes prevenidos por las Bases que 
rigen la convocatoria de Concur
so, previo examen de aptutid, pa
ra proveer en propiedad una pla
za de Barrendero del Servicio de 
Limpieza de este Ayuntamiento, 
se hace público que el Tribunal ca
lificador de las pruebas de que 
dicho concurso consta, estará 
constituido por las siguientes per
sonas:

Presidente: D. Antonio López- 
Linares Martínez, Alcalde de la 
Corporación o Concejal-Delegado 
del Servicio de limpieza.

Vocales: D. Miguel Angel Prie
to Sáe , Secretario General de la 
Corporación.

D. Francisco Ribes Puig, Jefe 
Provincial del Servicio de Inspec
ción y Asesor amiento de las Cor
poraciones Locales, como titular 
y D. José Manuel Martínez Gonzá
lez, como suplente, en representa
ción de la Dirección General de 
Administración Local.

D.a Sara Parra Suárez, como ti
tular y doña Rosario de la Peña 
Castilla, como súpleme, en repre
sentación del profesorado oficial.

Secretario: D. José María Rivera 
Arnáiz, Oficial 1P del Ayuntamien
to, salvo que recabe para si esta 
función el Secretario de la Corpo
ración.

Los nombramientos podrán sei 
.imnugnados en el plazo de 15 días 
hábiles a partir de su publicación, 

- por las personas a que se refiere 
el párrafo 8P del Decreto de 10 
de mayo de 1957, o ser recusados 
por los aspirantes, según el párra
fo 4 del mismo precepto legal.

Briviesca, 12 de marzo de 1973.— 
El Alcalde, Antonio López-Linares.

Ayuntamiento de Covarrubias
Confeccionados que han sido 

por este Ayuntamiento los repartos 
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de arbitrios municipal de rústica 
y urbana, arbitrio con fin no fiscal 
sobre tenencia de perros, sobre 
viviendas sin saneamiento, tasa fis
cal sobre canalones, goterales, fa
chadas sin revocar, carros, bici
cletas, tránsito de animales por 
vías públicas, alcantarillado y so
bre puertas y ventanas sin pintar, 
correspondientes al ejercicio de 
1973, por el presente, se hace saber 
a los contribuyentes interesados, 
que referidos documentos, están 
de manifiesto al público en las Ofi
cinas de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días, durante los 
cuales, pueden ser examinados y 
formular las reclamaciones perti
nentes, ya que pasado dicho pla
zo, no se admitirá ninguna, y se 
entregarán al Recaudador -jara su 
cobro como es costumbre.

Covarrubias, a 14 de marzo de 
1973.—El Alcalde, Manuel Juarros.

Ayuntamiento de Fuente- 
nebro

Este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 21 de diciembre de
1972, adoptó el acuerdo de aproba
ción de la Ordenanza para el ré
gimen de asistencia médico farma
céutica, a las familias pobres y 
formación del Padrón anual de Be 
neílcencia municipal.

Dicho documento queda expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de 
15 días, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 109 de la vi
gente Ley de Régimen Local, tex
to refundido de 24 de junio de 
1955, durante cuyo plazo podrá 
ser examinada por los interesados 
y presentar contra ella las recla
maciones que se estimen perti
nentes.

Fuentenebro, 10 de marzo de
1973. —El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Mamolar
Este Ayuntamiento en sesión ce

lebrada el pasado día 7 del mes 
de diciembre de 1972, acordó apro
bar el proyecto de las obras de 
distribución, alcantarillado y sa
neamiento, redactadas por el se
ñor Ingeniero de Caminos, D. Cé
sar Luances Saavedra.

El vertido de aguas residuales 
se verificará al río Miguel, cono
cido, adoptándose el sistema uni
tario, disponiendo de emisario con 
un pozo de depuración.

El caudal de vertido es de 1,54 
litros por segundo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, para que den
tro del plazo de 30 días, pueda ser 
examinado, el referido proyecto 
en la Secretaría municipal, en ho
ras hábiles de despacho, pudien- 
do durante dicho plazo presen
tar reclamaciones a los efectos 
prevenidos en el artículo 11 del 
Decreto de 14 de noviembre de 
1958, por el que se aprueba el Re
glamento de Policía de Aguas y 
sus cauces y disponiendo de apli
cación.

Mamolar, 20 de febrero de 1973. 
El Alcalde, Benigno Bartolomé.

Junta administrativa de 
Montuenga

La Junta administrativa de Mon- 
tuenga (Burgos), en sesión cele
brada el día 11 de marzo de 1973,- 
acordó tomar en consideración el 
proyecto de las obras del tramo 
de carretera «Montuenga Villan- 
gómez», marcado en las parcelas 
de don Laurentino Munguía Arlan- 
zón y de don Pedro Revilla Te- 
miño.

Resolvió asimismo en cumpli
miento de io dispuesto en el ar
tículo 288 de la Ley de Régimen 
Local, que citado proyecto se ex
ponga al piíblico por un plazo de 
15 días, para que en su caso, pue
dan formularse reclamaciones,. en 
el plazo de otros 15 días, transcu
rridos los cuales la Junta resolve
rá, sobre el proyecto y sobre las 
reclamaciones que puedan presen
tarse.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio, signifi
cando que referido proyecto se 
encuentra de manifiesto en las ofi
cinas de la Casa Ayuntamiento, a 
los indicados efectos.

Montuenga, 15 de marzo de 1973. 
El Alcalde pedáneo, Benigno Te- 
miño Revilla.

Junta vecinal de Arenillas 
de Muñó

Aprobado por esta Junta Admi
nistrativa el proyecto de las obras 
de abastecimiento de aguas, distri
bución y saneamiento, por un im
porte de pesetas 1.847.197,14, queda 
expuesto al público por el plazo de 
treinta dias hábiles, a efectos de 
examen y presentación de cuantas 
reclamaciones se estimen pertinen
tes.

Arenillas de Muñó, a 17 de mar
zo de 1973.—El Presidente, Grego
rio García.

Anuncios Particulares
Comunidad de Regantes de 

Roa de Duero
Don Victorino Chico Pérez, Pre

sidente de la Comunidad de Re
gantes de Roa de Duero y Mambri- 
11a de Castrejón (Burgos) hace sa
ber, que el próximo día 15 de abril 
y hora de las 12 de la mañana en 
primera convocatoria, y 12 y media 

-en segunda convocatoria se cele
brará junta general de ia Comu
nidad, en el cine parroquial de 
Roa de Duero, con arreglo al si
guiente

Orden deZ día
1) Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta de la sesión ante
rior.

2) Lectura y aprobación, si pro
cede, de las solicitudes de nuevos 
regantes.

3) Lectura, examen, y aproba
ción, si procede, de las cuentas 
pendientes. ,

4) Elecciones de Presidente y 
vocales y Jurado de riego.

5) Ruegos y preguntas.
Lo que se pone en conocimiento 

de todos los regantes, por medio 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que asis
tan a la misma, advirtiendo que 
serán válidos todos los acuerdos 
que se tomen en segunda convo
catoria, sea cual fuere el número 
de asistentes.

Roa de Duero, a 15 de marzo- 
de 1973.—El Presidente, Vidal Mo- 
rejón.

1.824.-181,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta número 
9.266-8, de la Oficina de Miranda 
de Ebro.

Plazo de reclamaciones, 30 días¡
1.765.-50,00

Extravío de la libreta número 
17.905-1, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 30 días.
1.766.-50,00

Extravío de la libreta número 
10.349-1, de la Oficina de Aranda 
de Duero.

Plazo de reclamaciones, 30 días.
1.767.-50,00

Extravío de la libreta número 
463-7, de la Oficina de Sotillo de 
la Ribera.

Plazo de reclamaciones, 30 días.
1.768.-50,00

. Imprenta Provincial


